
 

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS CAPÍTULO I  

EN LA CARGA DEL PRESUPUESTO 2022 

 

 

Siguiendo instrucciones de la Coordinación General de Hacienda y Política Financiera, se 

comunica a  esa Entidad,  en relación a los créditos Capítulo I del Presupuesto PARA EL EJERCICIO 

2022 se ha de contemplar un incremento del 2%, manteniéndose el total del importe  de la 

transferencia conforme al acuerdo adoptado por  la Junta de Gobierno de 12 de julio de 2021 

por el que se aprueban los Criterios  de Elaboración del Presupuesto General del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio 2022 . 

 
   

LA JEFA DEL SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 

María del Pilar Rodríguez Amador 
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